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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

         TEL: 3347029 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00118-00 
CUADERNO: 1 -FÍSICO 
 

 

En atención al estado de las diligencias, y el informe secretarial que 
antecede, el despacho dispone: 

 
RECONOCER personería para actuar al Dr. FELIPE ANDRÉS VARGAS 

CASTILLO, como apoderado de la señora MARTHA YANIDES GORDILLO 

PITA en los términos y para los fines del poder conferido, que obra a folio 
137 del expediente físico. 

 
En virtud de lo anterior, se tiene por REVOCADO el poder que le fuera 

otorgado a la Dra. GLADYS PERDOMO QUIROGA. 
 
En virtud de lo anterior, se designa como Curador Ad-Litem de la Heredera 

determinada INGRID TATIANA CAMACHO GUEVARA y los Herederos 
Indeterminados del causante HÉCTOR ISAÍAS CAMACHO BERMÚDEZ (q.e.p.d.) 
al Dr. (a) RAQUEL SOFÍA VILLARREAL CONTRERAS quien se ubica en el 

correo electrónico rvillacon042581@hotmail.com , celular 3002304857, 
a quien se le deberá comunicar su designación a fin de que acepte el cargo y 

conteste la demanda.  
         
Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $450.000.oo m/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte actora, quien deberá acreditar el pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

    JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0117 

 

 

HOY:  10 de agosto de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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